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Por el Gobierno
del Estado Español.

José LuIs Cerón

DISPONGO,

DECRt.'TO 496/1973, de ,22 de marzo, por· el que Ee
aprueba el Preeupuesto de Sahara para el ejercicio
de 1973.

A propuesta dei Vicepresidente del Gobierno, con informe
del Ministerio de Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de marzo de mil nOM

vecientos setenta y tres,

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Articulo primero.~Se conceden créditos para los gastos de
Sahara durante el ejercicio económico de mil novecientos se
tenta y tres por un importe de mil doscientos cincuenta,. tres
millones ochocientas nueve mil quinientas noventa y 'ocho pe'
setas, tal y como figuran expresados en -el estado letra Al ane·
jo. En igual suma se calculan los recursos para el mismo ejer
cicioy provinc.ia, que se especifican en el adjunto estado le
tra BJ.

, Articulo segundo.~En virtud de las disposiciones de la. Ley
ocho/mil novecientos sesenta y uno, de diecinueve de abril.
corresponden exclusivamente a la Presídencia del Gobierno las
facultades concernientes a la aplicación en Sahara, con las
necesarias adaptaciones de las normas generales vigentes en
la peninsula y a la reglamentación de todas las actividades de
la administracIón financiera de Sahara, rigiéndose, por tanto.
aquellas actfvidades por las normas del prel?ente Decreto y las
especiales dictadas ° que se dicten en lo sucesivo a tal efecto.

Será de la competencia de la Presidencia del Gobierno la
función de conferir todos los destinos en la Administración
Pública de Sabara al personal procedente de los Cuerpos o
Carreras de la Administracíón General del Estado que pase a
prestar sus servicios a Sahara.

Artículo tercero,~Se autoriza a. la. Presidencia del Gobierno:

Primero.~Para incorporar al presupuesto del año mil nove
cientos setenta y tres los remanentes de crédito del ejercicio
precedente, en los casos que se enumeran a continuación;

al Los créditos extraordinarios y suplementarios y transfe
rencias de créditos concedidos durante el segundo semestre de
mil novecientos setenta y dos podrán utilizarse durante el año
mil noveciento~ setenta y tres siempre que se destinen a iguales
obligaciones que las que motivaron su concesión.

b) Los anulados en -ejercicios anteriores que hayan servido
de base para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios
cerrados, conforme a los preceptos contenidos en la Real Orden
de doce de marzo de mil novecientos cuatro o a los que, como
complemento o modificación de la misma, pudieran dictarse
por el Ministerio de Hacienda.

el Los que presenten los créditos comprendidos en el Pro
grama de Inversionzs Reales, siempre que se destinen. a los
mismos fines para que estaban asignados:

Segundo.-· Para la aprobación, en todo caso, de los planes
de obras, instalaciones y servicios financiados en este presu·
puesto con créditos destinados a inversiones.

Tercero.~Para redistribuir los créditos destinados a inverM

siones entre las diferentes partidas de un mismo concepto pra·
supuestario, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Ha·
cienda y de la Comisaría del Plan de Desarrollo.

Cuarto.~Para que, previo informe del Ministerio de Ha
cienda, pueda acordar la concesión de créditos extraordinarios
o suplementarios que sean precisos con el fin de financiar
gastos para los que no se haya previsto crédito o sea insufi
ciE:"inte el figurado en este presupuesto.

Quinto.~Para fijar "en cada caso las condiciones de todo
orden cuyo cumplimiento haya de exigir la Administración
Especial de Sahara, en virtud de las autorizaciones que dicha
Presidencia del Gobierno conceda para efectuar operaciones
relacionadas dirJcta o indirectamente con la pesca en aguas
j urisdiccionalos del litoral de Sahara.

Artículo cuarto.~De confonnidad con las disposiciones que
la regulan, la facultad de autorizar gastos, aprobar proyectos
de obras y realizar adj udicaciones será ejercida por la Presi
dencia del Gobierno, r,or el Director goneral de Promoción de
Sahara o por ei Gobernador general de Saha.ra, segün los casos
previstos en aquellas disposiciones.

Articulo 10

La Delegación Comercial y sus miembros podrán abrir las
cuentas bancarias necesarias para el ejercicio de sus funciones.

Articulo 7.°

Para el cumplimiento de las funciones que las D~legacione5

Comerciales tienen reconocidas en el artículo 5.°, se convienen
las modalidades prácticas siguientes:

al Las Delegaciones Comerciales podrán utilizar sistemas
db cifra en la transmisión de sus mensajes. Dichos mensajes
senin transmitidos por correo, telégrafo, teléfono y télex.

bl Los lorales que se consideren imprescindibles para el uso
de los servicios de· cifra y archivo correspondiente serán in
violables. También se extenderá la inviolabilidad a los otros
locales adicIonales de las Delegaciones Comerciales que fueren
acordados por ambas partes con carácter reciproco a fin de
garantizar la salvaguardia de los referidos servicios y el ade
cuado funcionamlento de las Delegaciones Comerciales. Las
[-'[¡¡"tes se pondrún de acuerdo sobre el espacio requerido para
todos estos locales.

cl Cada Gobierno extonderú, a petición de la Dolegación
Comarcial do la otra Parte. salvoconductos especiales para el
envio y recepción de los elementos amparados por la inviola
bilidad que ambas Partes se conctcden de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado anterior. Los rcfcl'idos salvoconductos,
que se extenderán con una frecuencia máxima de una vez por
mes, indicarán el nombro de las persollas que actúen de correo
y el número de buJt.os que transport,'n, cuyo peso total no podrá
exceder en cada caso de 10 k1l0s.

Tanto las personas que actúen de correo como los bultos re~

señados en el sal"Qconducto gozarán do inviolabilidad. Esta
j¡lvio12.bilidad se exte:1d€rá tamb¡ón a los envíos en tránsito
transportados bajo la responsabiUdad de las personas que ac
túen de correo procedentes del país mandante y destinados a
terceros países o procedentes do éstos y destinados al primero,
siempre que no entren en el territorio aduanero del país en
tránsito.

d) Para garantizar los beneficios otorgados en los apar
tados anteriores, ambas Partes concederán inviolabilidad per
sonal a cuatro miembros de las Delegaciones Comerciales así
como inmunidad de jurisdicción por actos ejecutados en el ejer
cicio de sus funciones, de conformidad con las normas de
derecho internflcional vigentes en la materia.

Artículo fj'

La Delegación Comercial y sus miembros podrit,n, dentro
dol marco de la legislación del país de recepción y de acuerdo
con el principio de reciprocidad, relacionarse, a los efectos
du las funciones que tienen encomendadas, con las autoridades
del país compelentes en materia de comercio exterior y con las
p8rsonas físicas y jurídicas que operC'n en este campo.

Artículo .').0

A reserva de sus. Leyes y Reglamentos relativos a las zonas
donde el accoso esté prohibido o -reglamentado por razón de
seguridad nacional y de acuerdo con el principio de reciprocidad,
los miefnbros de la De13gación Comorcial gozaran de la libertad
de desplazamiento y circulación sobre el territorio del país de
res;del1cia.

Artículo 11

l.os miembros de la Delegación Com8rciul no podrán ejercer
en 01 pais de residencia ninguna actividad profesional o co
mercia! en provecho propio.

Articulo 12

El presente Protocolo entrara en vigor en la misma fecha
que el Convenio Comercial entre el Gobierno de España y el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
firmado en el día de hoy y será válido en tanto en cuañto una
de las dos Partes no lo detmncle con tres meses de preaviso.

Hecho en París a quince de septiembre de mil novecientos
setenta y dos, en 'dos ejemplares, cada uno en los idiomas es
pañol y ruso, siendo ambos textos igualmente válidos.

Por el Gobierno de la Unión
de Repüblicas Socialistas

Soviéticas,
A. N. },..'lan¿hulo

El presente Protocolo entró en vigor el día 28 de febrero
de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Maddd, 12 de marzo de 1973.~EI Secretario general Técnico,

Enrique Thomas de ,Carranza.
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Articulo ,quinto.--Lo5 gas.tos que se propongan y hayan dé'
extenderse a más de un ejercicio económico no podrún excp
del' de las cantidades que lesulten de la apJ!cdcíún de los
porcentajes que a continuación se determinan cakuJados sobre
Jos cf.2ditos figurados en el presupuesto que se aprueba PO!"
el presente Decreto para ias obJ(~acjones corr-"'·J.lcl;;;if'dl¡:~

En el primer año siguienle al ejctTicj\) en qur" sr' Clutmic('
el gasto, un setenta por ciento~ en pi spgur,do ei "ec;l'l1la por
ciento, y en el tercero y cuarto, o] cincut'nra por ciento.

El resto de los indicados .crérJito_~ debelct reSC'fVl;.i.rSe para
alender a las obras y servicios que twyan de quedar termi
nados .dentro dEl mismo pjercicio en que se aprueban y pam
hacer frente a lo,~ pagc~ por revisiones y modificaciones de
precios, expropiaciones y dernas gastos que se r"xono¿can o
liquiden por razón de conlnl!os ccl('bnl·~:(j" C01I ~ll!lcrlOridad

Igualmen1,e se aplicará al rC:jlo de jos indicados crúuitos la
primera anualidad de los gastos impul8bles a varios [~ierci(:io~

que se aprueben dura.nte la vigencia de aql"-'l a cuyo presu
puesto correspondan dichos remunen ¡es.

El númerc dt: ejercÍcics futuros a los que ·e apliquon gasl,os
en varias anualidades no podrá ser superior a cualxo

No obstante. se autoriza a -la Presidencia dei Cobicmo para
que, a petición del Gobierno General de Sahara y previos in
formes del Ministerio de .Hacienda y de la Ccmbaria del Plan
de Desarrollo Económico y Social, pueda modIficar Jos expre
sados porcentajes y ampliar el número de allualidad,,'s en casos
especialmente justificados.

Los aplazamJentos qut¡ dichas obras y servicios hayan de
experjmentar en su ejecución, bien por iniciativa del Gobierno
General o a petición de los contratistas encargados de reali
zarlos, cuando de ellos se derive alguna a.lteración en las anua
lidades que tuvieran asignadas, solamente podrán ser acorda.
dos previo informe de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

Artículo sexto.-Los créditos de Jos capitulas de operaciones
corrientes de este presupuesto incluyen todos aquellos gastos
de la índole que sean que impliquen la puesta en servicio o
funcionamiento de las nuevas obras, adquisiciones, instalacion"s
o ampliaciones que se. realicen con cargo a los créditos de in
versiones.

No obstante, en el supuesto de que lHs dotaciones conte
nidas en los referidos capitulas relativas a gastos consuntivos
fueran insuficientes para atender el volumen real de gastos
derivados de la entrada en servicio de jas inversiones, podrán
habititarse -las dotaciones para dichos gas los complementario's
así ocasionados con cargo a los créditos existentes en el pre
supuesto para inversiones reales de la mIsma naturaleza que
aqueHoS4ue 'originaronel gasto.

Para detenninar la calificación de gas los consuntivos así
ocasionados que deban tener tal consideración, se requerirá
que el Gobierno General de Sahan'l lo proponga y justifique
ante la Presidencia del Gobierno, qlJ.l€ll, previo informe del
Ministerio de Hacienda y efectuadü la perlincnte clasificación,
podrá autorizar la transferencia al capílulo segundo, artícu
lo veintinueve ..Dotaciones para servicios nuevos" y a los con
ceptos de los correspondientes capítulos, figurándose, al efecto,
nuevos conceptos si fUera necesario en las secciones de est.e
presupuesto. •

En cuanto al personal se refiere, las transferencias se efer·
tuarán al capitulo correspondiente al mismo y articulas qll€

procedan, una vez que "e haya establecido par disposición
legal bastante las plazas que sea preciso crear y los ern.olu
mentos que se les asignen.

De estas transferencias se daréÍ, cuenl c\ a :a Comisf1ría de!
Plan de DesarrollQ Económico y Socia L

Artículo séptimo.-El Gobierno General de Sahara remitini.
trimestralmente a la Presidencia del Gobierno situación, con
el suficiente detalie, sobre el desarrollo y ejecución del presu
puesto y sus modificaciones.

Asimismo, deberá informar de !¡:¡s cantidades. por secciones
y -capítulos, que de acuerdo con el arl.ícuJo tercero de este
Decret.o se transfieran para su utili:;>:(\('ión en el ejercicio si
guiente.

Artículo octavo.-EI presupuesto aprobado por el presente
Decreto regirá durante el ejercicio de mil novecicn(o-s setenl,a
y tres.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ViceprBsidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO
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5.363.072

5,000.C(,()
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10n ";" ;
4[J3 ,ce,o :

2,1,13~,'?TI

,

20,0{)O '
2.500.0['8 !

11.3·18.000 !

13.B68.000 ! _
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18'2'11.77C I

41.736.406

343.941
12.606.269 1

28.786193 :

f·! ,331.";80
lB.:'-:' ele:

9,U47.:~?'3 i

4J37~1.C'"i2 1

197.:'J97.7C:'S:
1 _

SECCIÓN 4.-ENSEÑA.."lZA

Totales

Totales

SECCIÓN 3.-PoLÍTIC,~ INTERIOR

01. Jefatura de Enseñanza
02. Enseñanza Media, ..
03. Enseñanza Primaria : .

01 Información y Seguridad
02. Policía Territorial
03. Policía Armada
04. Sección flotante

'""",
'"

en
alen

"'...
3
¡o
;¡
O

49.777.777

7.010,261:

46.34.3.,187

4'0,'777.777

104.055.320

104. DS5.32ü

465.825.938

370.976.484
94.S49.4.'54

6.'Jnr,QOC

6::;00.000

-.-----, ---,---'---

--:---

800.000" •

27.000.000

10 ,':'.5C,C(jO

I
10, ,:,,--'f),C~Cl

2·')'2 240 ,8:~(J

87.4'10.0['1 :,
350,000

1
6.781.882
6.442.970
-~---- ---

13.224.852 350.000 4.4['2'30.82('
----- ---,~---- ~--~---

100.'364.000
----,._------ ----+---------

100.564.000
1

1

_2.191.320

2.191.320

5~960.2.'56

-
1.300.000 _

1.300.000 -:-

3.674.2641 2.366.000 170.000

~.745.2231 ~.023.564 -;'.074.400

23.145.777 16,362.00a
----- ----'. ._-
23.145.777 16.382.000

---~------

5.003.772
956.434

Totales

SECCIÓN 7.-MINERÍA E INDUSTRIA

SECCIÓN 8.-CORREOS y TELECOMUNICACIÓN

Correos
Servicios Centrales
Servicios Provinciales

Servicio Central
Servicio Provincial

---- ------_._-

ITotales ........................................... 18.419.487 _._-_.~~. , - - 53.853.451*.- ...._- I ____ -::...:.-.::.::.:.::.: i _______. --------- -------
SECCIÓN 9.-SERVICIOS FINANCIEROS I

I
01. Servicios Financieros .............................................. 4.471.600 375.000 j - - - - 4.846.600
02. Servicios de Comercio ............................................. 211.968 56.000 I - - - - 267.968

Totales ............................................. 4.683.568 431.000 - I - - - 5.114568

SECCIÓN 10.-OBLlGACIONES GENERALES

Ol. Obligaciones Generales .......................................... 99.862.268 23.167.179 35.778.188 - 2.000.000 - 160.807.635

Totales ............................................. 99.862.268 23.167.179 35.778.188 - 2.000.000 - 160.807.635

Total general ..... ........................................... 432.968.491 123.213.689 38.672.588 650.954.830 2,900.000 I 8.000.000 1.253.809.598

SECCIÓ~ 6.-0BRAS PÚBLICAS, URB.~NISl\IO y VIVIENDA

Totales

01.
02.
03.

01.
02.

01. Sanidad e Higiene

SFCCIÓN 5.-SM"IDAD E HIGIE};E

01. Obras Públicas
02. Urbanismo y Vivienda

Totales
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ESTADO LETRA B

Presupuesto de ingresos para el ejercicio económico de 1973

ArtIcula Grupo Ccncepto Designación de los ingresos

A. OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO 1

IMPUESTOS DIRECTOS

Sobre los beneficios y las renias:

Total por grupos
y conceptos

Total por !i¡'Uc-u
fas y capítulo!!

11 111

121
122

Irr.pucsto GenEral sobre Beneficies de la3 Em-
presas : , .

WtPuesto General sobre la Renta de ias personas
naturales , ~ .

Sobre los rendimientos del trabajo personal .. ,
Sobre los rendimientos del patrimonio mobilia-

rio e inm-:1billa:.·io .

Total del ca,oitulo 1 .

CAPITULO 2

IMPUESTOS INDIRECTOS

Sobre transmisiones y consumos:

Impuesto' sobre Transmisiones y Actos Jurídicos

38.000.000

3.500.100

I
7.000.100

41.500.000

4.000.000

-22

S8

211

212

221

231
232

241

321

381
382

391
392

3.211
3.212
3.21::;
3.214
3.215
3.218

Sobre transmisiones ...inter vivos.. y actos 'll'

ridiccs documentados .
Sobre sucesIones .

Impuestos sobre el Tráfico General de las Em·
presas ••.................................................••............

Impuestos sobre el Tráfico Exterior ; .

A la importación ~ .
Compensatorio de gravámenes int'9riore,; : .

Impuestos Especiales sobre Consume ..

Total del capitulo 2 .

CAPITULO 3

TASAS y :nROS INGRESOS

Prestación de servicios ..

De Correos y Telecomunicación:

Sellos de Correo .
Derechos de giro y apartado .-.
De telegramas ..............•....••.•.•••.••......................
De giro telegráfico .
Arriendo de circuitos ...•........••.........••...............
Derechos por conferencias .

Reintegros ; ..

De ejercicios cerrados en época corriente .
Reintegro de anticipos .

Otros ingresos

Servicies prestados por hospitales .
Productos diversos .

Total del capítulo 3 .

3.gao.Ooo

2O.JOO I

21.000.000
58_000.000

13_JOO.OOO
45.CiOú.OOO

24_000_000

107.300.000

16.052.000

12.000_000
350_CJOO

1.500_000
1.000000

2.000
1.200.000

2.800.000

800.000
2.000.000

3.500.000

3,000.000
500.000

22.352.000

---1'"------
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Articulo

41

55

56

61

71

87

Grupo

411

561
562

611

711
712

671

Concepto Designación de los ingresos

CAPlTULO 4

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Del F:stado

Subvención del Presupuesto General del Estado
para operacloDes corrientes .

Total del capítulo 4 ..

CAPITULO 5

!"'GRléSOS PATRIMOKIALES

FCen tus de inmuebles

!-'(Uiúwios de concesiones y aprovechamieJ;ltos es-
peciales .

Canon por canceSiono:'> ..
Canon por concesiones petrolíferas : .

Total del capítulo 5 .

B. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPITULO 8

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

Venta de terrenos .

Total del capítulo 6

CAPITULO 7

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Del Estado

Al Plan General de Inversiones ..
Al Plan Provincial de Obra!5 y Servicios .

Total del capítulo 7 ..

CAPiTULO 8

VARBUÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

Remanente de Tesorería

Total del capítulo 8

Total por grupos
y conceptos

394.221.000

1.573.502
1.000.000

583.954.830
67.000.000

Total por articu
los y capítulos

394.221.000

394.221.000

250.000

2.573.502

2.823.502 -

500.000

5.00.000

650.954.830

27.458.266

27.458.266

•

==.~=-=..=.=._=~~===.====~=-~~~~~~======= ====================================..~.- -_...

RESUMEN

•

Capitulo 1.-T¡npuestos directos .

Capitulo 2.-Impuestos indirectos

Capitulo 3.-Tasas y otros ingresos .

Capitulo 4.-Transferencias corrientes

Capitulo 5.-Ingresos patrimoniales .

Capítulo 8.-Enajenación de inversiones reales

Capítulo 7.-Transferencias de capital

Capitulo 8.-Y·ariucián de activos financieros

Total ..

48.500.000

107.000.000

22.352.000

394.221.000

2.823 ..502

500.000

650.954 .H30

27.458.266

1.253.809.598


